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ftisidsiicia flel Consejo île Binistras i Sesión dei día i do Marzo de 1896

(Gaceta del 9 de Marzo) j 
SS. MM. q1 Rey y la Reina 

Retente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, úu novedad en su impor
tante salud.

-r _ , . t diarios desde qoe salgan de BUS casas
provincial acordó apro- j hasta su incorporation á las partidas 

■ receptoras,é igualmente desde que sean 
? baja en los Cuerpos para regresar á sus

! tar la distribución de fondos 
tecede.

que an-

El Vicepresidente, Antonio Mana de , 
Esoamilla.—El Secretario, Angel Ma- ’ 
ría Castiñeira. j

S. M. el Rey (Q. D. Gj y an an nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te-' 
nido á bien disponerqae se reconozcau 

- . * favor de loa causantes loe dos créditos
hogares hasta su llegado á éstos. -' oemprendidos en la relación 3" adi- 

Art. 5." En analogía con lo hecho otoñal ála núm. 30 de abonarés de al
en otros 11 a tu a mi en toa á filas, se couco-

MIÎiISTERÎO DE LA GUERRA ? de ua plazo que terminará el día 24 del 
mes actual para que los reo!atas á que 
se refiere el art. 2? puedan redimirse

DIPUTACION PROVINCIAL^ 
DE CORDOBA

Número 670 

Allo DE 1895 k 1896 
CONTADÜKIA

Distribución de fondos por oapitulos 
para satisfacer la.s obligaciones del mes 
«e Marzo del corriente año, formada 
por la Contaduría da fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. S3 de 

® ey de 20 da Septiembre de 1865 y á 
» regla 10 de la circular de la Diroo- 

®^ 11 general de Administración de 1 “ 
de Junio de 1886.

Número 087 ^ ¿ toetálioo,
C i n o u i A B ‘ Art. 6,° Oportunamente se dispon-

Exorno. Sr,: En previsión de oue las ■ ^’'^^* ^^“^^ ®“ ’“® ^® ^® terminar la 
neoesidaies de la guerra haean nreoi- 1 '‘^ ^“^«s reclutas del ro
sos nuevos envíos de tropas á la isla J ®“^ “’^ ‘^^ ^®®°’ “^ ®°“<’ ’® ^® 0°“' 
de Cuba, y á fin de que las bajas que ? 
resulten en tos Cuerpos delà Península 3
poedau ser cubiertas con personal qua l 
tenga iustruocióa militarj visto lo pre- i 
venido en los artículos 9,’ y 149 da U s
vigente ley de Reclutamiento y reem- ? 
plazo dei Ejército;

El Rey (Q, D, Q-.J, y qq g^ nombre
la Reina Regente dei Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha te-

2

. Capítulo 1? Administra
tion provincial

Pesetas.

caneas y ajustes finales, correspondien
tes Cuerpo de Ordea público, que as
cienden á 282'67 pesos por el capital 
rectificado de les mismos, y á 76'31 
por los intereses devengados; en junto 
á 358'98; de cuya cantidad deberá abo-

: narsa á loe interesados el 35 por 100 
, en efectivo, ó sean 126 pesos 64 oen.

ceatraoión de los excedentes de cupo ‘ 
del reemplazo de 1894. î

Art. 7.“ A los reclutas que falten ' 
á la concentración se les aplicarán las '. 
prescripciones de la Real orden de 20

2.’
3.®
4.” 
6?
6.“ 
7?
8.“
9."

Servioios generales 
Obras obligatorias 
Cargas...............
Instraccién pública 
Eeneficenoia 
Correoción pública

, Nuevos esfcebleoi 
Mientos..

9193 
6126
916 

3299
12821 
47154
2437

666

10?
11?
12?
13?

Carreteras , 
Obras diversas. . 
Otros gastos. . .
Eesnltas

8748

nido á bien disponer lo siguiente:
Articulo 1.® Sa llama para recibir 

iustrucoión militar en loa Cuerpos de 
Infantería á todos los reclutas exceden
tes de cupo dei reemplazo de 1896 y á 
los de 1894 no incorporados á filas, 
pertenecientes á las zonas de la Ponin-^ 
aula é islas Baleares.

Art, 2.* Los referidos reclutas del 
reemplazo de 1896 se oonoentraráu en 
las capitalidades de sus zonas el dia 26 
del actual, y serán destinados por los 
respectivos Capitanes generales á loa 
Cuerpos de Infantería de guarnición

de Febrero de 1893,
Art. 8.“ Los Comandantes en Jefa 

de los Cuerpos de Ejército y Capitán 
general de Baleares pedirán á las Au
toridades oiviles la inserción de esta 
circular en loa Bol&íines Oficiaíes da las 
provincias para que tenga la mayor 
publicidad, y dictarán además cuantas

»

tavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de U ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 
1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, aoompa- 
hándole, en oumpiimiento de Io pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
iustruceion de 20 de Febrero de 1891, 
on ejemplar da dicha relación, oon los

il

disposioionea orean enoaminádas á que 
la oonoentraoión se verifique en el día 
señalado, y la diatríbuoión e incorpo
ración de loa contingentes se hagan 
del modo más conveniente para el ser-

l

toe reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que oon asta facha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda da es*

— -. p,,„ „ sor- - «w *oiUtsá la Inspec
vicio, resolviendo por sí ouaatas dudas '- ? ^Í!.?. ®J® general de Ultramar 

los 125 64 pesos que necesita para el 
pago de los créditos reconooidos.,. 

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la ma-

en

^ paedan efreoerse acerca del cumplí- ■ 
^ miento de las preaoripoiones que oon- í 
1 tiene eata circular. »

De Real orden lo digo á V. E. para J 
■ su conocimiento y efectos consíguien- 

región ó di.trito »4, ¿tóiimo. â SZ^/TÍ*’- ?
pantos ^ ^« M«r^o à® 1896.

4690 
n

los pantos de ooneentraoión 
Art. S.** '

94949

. ^B presente distribución 
aporta noventa y cuatro mil nueve- 

cuarenta y nueva pesetas.
úrdoba 2 de Marzo de 1896.-E1 

''oatador L, Manuel Conde.

de fondes

Dichas Autoridades darán ^ 
cuantas órdenes consideren necesarias 
para el aombrammiento, marcha y re- 
graso de las partidas receptoras, que - 
verificarán los viajes de ida y vuelta 

j por ferrocarril y cuenta del Estado, oo- 
! mo asimismo los contingentes condu- 
^ ci dos por ellas.

S^aor...

ma anus. - P"^^^'’^^»^ posible á dicha reía-
~Azcií~ i ? „ P°^ ’°® Capitanes generales de 

de Ultramar en los periódicos oficiales 
1 do sus distritos, y gestionar lo oonve- 
^ niente el Inspector de Is Caja general 
; do Ultramar para que la relación nifa_SEAL OEDEN-CIECULAE J Oo Ultramar para que la relación oita- 

ihxomo. Sr.: En Real orden del Mi- . da se inserte en los Boletines Ofieiaíes
nisterio de Ultramar de 26 del mee an- 5
terier se dijo à este de Ja Gnerra le i

i Art. 4,‘ Loa referidos reclutas dis- 
j frutarán el socorro de 0'60 do peseta

sigaiante:
“De conformidad oon lo propuesta 

por la Jauta Superior de la Denda de 
Ônba en sesión de 11 de Enero de 1896;

Î

do laa provincias, oon el fin de quo lle
gue á oonooimiento de los interesados 
■Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 26 de Febrero de 1896,_ Jzed 
rraga.

Señor...
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Señores Oonoejdes

RELACION QUE SE CITA

Madrid 26 de Febrero de 1896. — Akcakkasa.

Número NOMBRES DE LOS INTERESADOS
IMPORTE 

del capi tal rectificado
IMPORTE 

total de tos interea es
TOTAL

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capital 
ó intereses

de 
orden Pesos Pesos Pesos Pesos

863
862

Manuel Pérez Belza, primero 
Manuel Pérez Belza, segundo

151 64
131 03

40 94
36 37

192 63
166 40

67 40
58 24

Suman........................  . . 282 67 76 31 368 98 125 64

JEFATURAJ)E MINAS' AYUNTAMIENTOS
Número 686

M1NA8. —NÓMEBO 3691

Don Tomia Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Juan Gar

cía Pedrajas, vecino de Dos Torres, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 25 
de Febrero de 1896, solicitando se le 
concedan dooe pertenencias para la 
mina denominada “Mónita sube al pe
lo,,, do mineral plomo argentífero, sita 
en el término de Villanueva de Córdo
ba y al sitio llamado Quinto de Vibau- 
00, en nn cercado denominado “Zahur- 
da8„, del mismo nombre, propiedad de 
don José Eseuderoj lindando al Norte 
oon el callejón servidumbre de veci
nos; al Sur con el carril de la Loma, 
servidumbre de veoinosj por Poniente 
oon cercado de la vereda de don Anto
nio Martos, y por Saliente oon cercado 
de don José Escudero; coyo registro le 
ha sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 2 de Marzo de 1896, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá per punto de 
partida una encina con una cruz seña
lada y próxima al carril de la Loma; á 
partir de dicho punto se medirán en 
dirección al Saliente doscientos metros 
y se colocará la primera estaca; desde 
este punto y con dirección Norte se me
dirán doscientos oí acnen ta metros co
locando la segunda estaca; desde aquí 
y oon rumbo á Poniente se medirán 
trescientos cincuenta metros, clavando 
la tercera estaca, y desde esta oon di
rección al Sur y panto de partida se 
medirán trescientos cincuenta metros, 
quedando cerrado el perímetro que 
comprende las doce pertenencias qne 
ge solicitan.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan producír sos reclamaciones, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello,

Córdoba 2 de Marzo de 1896.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

CORDOBA
Núm. 6«

Fijadas por el exceleutísimo Ayun
tamiento de mi interina presidencia 
en sesión pública celebrada en el día 
de hoy las cuentas de caja ó de cau
dales y la de presupuesto 6 de admi
nistración respectivas al anterior año 
económico de 1894 á 95, quedan ex
puestas al público en la Contadu
ría municipal, por término de quin
ce días, contados desde el de la fe
cha, ú fin de que durante dicho pla- 

; zo, puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo tengan por conve
niente, antes de someterías á la de
liberación y acuerdo definitivo de la 
Junta municipal.

.> Lo que se publica según y á los 
Í efectos que determina el párrafo 3." 
! del art. 161 de la Ley orgánica vi- 
i gente.
i Córdoba 4 de Marzo de 1896.— 

Fernando la Calle y Cantero.

Níuii. 66'2
J Aprobado por el Exorno. Ayunta- 
1 miento de mi interina presidencia, 
' en sesión pública de hoy, el presn- 
i puesto de gastos é ingresos adicio- 
| nales á los autorizados en el del co- 
! rrieute año económico, queda expues- 
j to al público en la Secretaría muni- 
j cipa!, por término de quince días, 
j contados dèsde el de la fecha, para 
‘ que durante este plazo, pueda ser 
i examinado por cuantas personas lo 

tengan por conveniente, antes de so
meterlo á la deliberación y acuerdo 

1 definitivo de la Junta administrativa.
Lo que se publica según y á los 

! efectos que determina el artículo 146 
i de la Le ' orgánica vigente.

Córdoba 4 de Marzo de 1896.— 
Fernando la Calle.

Núm. 684
Aprobado en prinepio por el ex- 

celeurísimo Ayuntamiento de mi pre
sidencia el proyecto relativo á la ali
neación de la plaza de las Tendillas 
y calles de San Alvaro y Victoriano 
Rivera,cuyo estudio afecta también á 
las entradas del Duque de Horna
chuelos y Jesús María, queda de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, á 

fin de que durante el término de 
veiute días, contados desde el en que 
aparezca inserto el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, puedan esaminarlo las personas 
a quienes interese y producir las re
clamaciones que á su derecho con
vengan.

Córdoba 6 de Marzo de 1896.— 
Fernando la Calle y Cantero.

SANTA EUFEMIA
Núm. 676

Don Manuel Guillermo Eomero Caballero, 
Alcalde presidente del Ayuntamiento cons- 
titucionu de esta villa.
Hago saben que aprobado por es

te Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del Regidor Síndico, 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio económico de 1896 á 97, que
da de manifleeto al público en esta 
Secretaría municipal, por el término 
de quince días, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 146 de la ley 
municipal vigente y para la general 
inteligencia de cuantos deseen exa
minarlo.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto á los electos 
oportunos.

Sauta Eufemia á 5 de Marzo de 
1896.— Manuel Guillermo Romero. 
—El Secretario, Crispiniano Jimé
nez.

espieY
Núm. 688

Doa Pranoisao Carretero Ruiz, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber, que halláudose for

mado en borrador el apéndice al 
amillaramieuto de la riqueza pública 
de la misma que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial durante el año económico 
de 1896 á 97, se publica por quince 
días, durante los cuales estará de 
manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento.

Espiel 6 de Marzo de 1896.—Fran
cisco Carretero.

VISO
Número 685

Año de 1896
Lista definitiva de los individuos de 

que se compone este Ayuntamiento y 
de an número cuádruplo de veoínca, 
oon cesa abierta y mayores contribu
yentes, qne tienen derecho á elegir 
Cocuprsmisaiioe para Senadores en el 
presente año.

D. José Antonio Raiz López
Angel Sánchez Pizarro
Pedro Moreno López
Antonio Oroz Hurtado
Anselmo Moreno López
Joan Lóp^z Sánchez
Alfonso Raíz Galán
Antonio López del Rey
Amador Gómez Alfaro
Manoel Gómez Medina
Patricio Fernández Sánchez
Bonifacio Fernández Sánchez

Mayores contri boy en tes y cuotas ^ue 
satisfacen.

Pta. Ots.

D. Alfonso Delgado Sánchez 
Julián López Moretes

828 06
628 14

Antonio Medias Linares 622 92
Juan López del Rey 621 70
José Moreno Castellano 662 71
Manuel Madueño Medina 460 36
José López del Rey
Alfonso Madaeño Fernán

330 60

dez 296 89
Tomás Morales Medina 286 20
Miguel Linares Gómez 280 13
José Ruiz y Ruiz 
Franciseo José Sánchez

280 03

! Gómez 237 80
! Manuel Ruiz Rubio 217 61

Mateo Medina Navas 203
| Juan Moreno Pelayo 

José Manuel Medina Na-
192 01

186 98
Pablo Ruiz y Ruiz 
Ramón Delgado Fernán

164 16

dez 163 91
Félix Fraile Martínez 162 19
Eduardo Giménez Areílza 141 90
Manuel O!leio Fernández 138 46
Manuel Moralea Medina
Manuel Aogel López Ma

118 61

dueño 117 86
Ramón Fernández Muñoz 113 90
Santiago López Madueño 113 89

1 Ramón González Linares 107 89
f Antonio Sánchez Gómez 103 69
; Ffanoisco Rivera García

Francisco del Barro Galle
87 69

gos 86 64
Manoel Medina León
José Ramón Ramírez Gó-

86 86

j mez 81 16
S Andrés Fraile Martínez 78 82
| Antonio Pedrajas Blanco 78 76
$ Alfonso Moreno Ramírez 77 94
1 José Linares García 77 91
! José Ramón Linares Ruiz 74 74
1 Martín López Linares 64 96
i Joan Fernández Muñoz 64 67
1 Juan Caballero Ruiz
, Francisco Antonio López

62 48

Ropero 67 14
Manuel Ruiz Muñoz 66

j Ramón Ruiz Sánchez
! Francisco Delgado Mo-

66 78

| reno 68.96
j Dionisio Roiz López 60 44
i Tomás Linares Moreno 49 30
1 Antonio Jurado Delgado
1 Rafael Delgado Fernán-

47 31

i dez 46 26
| Antonio Muñoz Galán 43 96
j Viao 6 da Marzo de 1896.—El Abal-
| de, Joan López del Rey.—El Seoratí'
( no, Alfonso Muñoz.

•
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BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE JAEN

Mùm. 681
La secsión primera de esta Audiencia pro- 

TÍncial.
Por la presente oita, llama y empla

za al procesado Pedro Esteban Péree, 
natural de Vülarqaemada, provincia de 
Terne!, veoino de esta oapital, viado, 
jornalero y de seaenta y noeve años de 
edad, cuyo aotoal paradero se ignora, 
para qne dentro del término de veinte 
días, contados desde la inserción de 
este edicto en les periódicos oficiales, 
comparezca ante este Tribuno!, sita en 
el Palacio de justicia & responder de 
los cargos que le resultan en causa orí* 5 
rainal que se le sigue por aso de nom- ! 
bre supaeéto; apercibido que de no ve- ! 
rifioarlo, será declarado rebelde, par&n- g 
dole el perjuicio á que hubiere lugar, !

Al mismo tiempo encargo á todas las f 
autoridades, asi civiles como militares j 
y demás agentes de ¡a policía judicial, i 
procedan á la busca de dicho procesa- | 
do, y caso de ser habido, lo pongan 
con las seguridades convenientes, en 
clase de detenido, en la cárcel de esta 
capital y á disposición de esta Audien
da, pues p*n ella está interesada la rec
ta administración de justioia.

Dada en Jaén á cinco da Marzo de S 
mü ochoeientoe noventa y seis.—Fa- § 
lipe Pozzí.-José Peláez.—Mariano Avi- j 
lés.—El Secretario, Manuel García. 6

Y para su inserción en el Booztim ! 
OnoiAi, da la provincia de Córdoba, i 
extiendo y firmo la presente, en Jaén ' 
¿ seis de Marzo de mil ochocientos no- < 
venta y seis*—Manu el García. j

JUZGADOS ...... Í 
CÓRDOBA.................. !

Número 628 1
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ine- j 

tmeción de esta ciudad y su partido, 
Por ei presente se ruega y encarga j 

á todas Ias autoridades civiles y mili- ! 
tares y policía judicial, procedan ála 
busca de una yegua, cuyas señas se ex- 1 
presarán á esta continuación, la cual * 
fue sustraída el día diez del pasado mee r 
da Febrero de la dehesa de la Jurada, | 
término de Hornachuelos, de la pro- < 
piedad de don Manuel Gamero Cívico, j 
y caso de ser habida la pondrán á mi i 
disposición con la persona en cayo po- l 
der se encuentre, si no justifica su le- ' 
gitima adquisición.

Dado en Córdoba á cuatro de Marzo j 
de mil ochocientos noventa y seis.— j 
Francisco Fernández Vior.—El Secre- s 
tario. Licenciado Luiz Ramírez.

Señas de ia cabaUeria 1
Una yegua negra, mediana, calzada 

por bajo de! pié izquierdo y una estre
lla en la frente, herrada con el hierro
figurando una Y.

HINOJOSA
Núm. 646

Cédula de diación
El señor Juez de instrucoión de este 

partido don Joté Muñoz Bocanegra, 
en cumplimiento de carta-orden de la 
Audiencia provincial de Córdoba, ha 
acordado por providencia de esta fecha 

se oitô al testigo Diego Orti® Garola, 
oayo aotoal paradero se ignora, para 
qae el día 31 del corriente, & las doce 
de la maBana, comparezca «n dicha 
Audiencia al juicio oral del samario 
sobre lesiones, contra Bernabé Salas 
Navarillo y otro; aperoibiéndole qae 
de no comparecer incurrirá en multa de 
cinco á cincuenta pesetas.

Y para que sirva de citación en for
ma al Diego Ortiz García, expido Is 
presente en Hinojosa á dos de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
El actuario sustituto, Juan Angel,

GRANADA
Núm. 654

Don Juan Ansoategni y Presilla, Capi
tán Juez instructor de este R-gi- 
miento Dragones de Santiago, nove
no de caballería.
HaUándome instruyendo expediente 

contra el soldado de este enerpo José 
Martínez Ramírez, por el delito de de
serción, é ignotáudose su paradero, 
cuyo individuo es natural de Córdoba, 
de veinte y tres años de edad, soltero, 
de oficio panadero, estatura no metro 
seiscientos ochenta milímetros, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca regalar, color claro, 
frente regalar, aire marcial, en pro
ducción buena, sin que tenga ningunas 
señas partiodares.

Usando de la joriedíceión que me 
concede el Código de justicia militar, 
por el presents llamo, cito y emplazo á 
dicho José Martínez Ramírez, para 
que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de San Gerónimo que ocupa 
este Regimiento Dragones de Santia
go, en esta capital, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no com- 
pareoieae en el referido plazo, eiguién- 
dote el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
in- U. g,), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares. y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di 
ligenoias en busca del referido indivi
duo, y caso da ser habido, lo remitan 
en calidad de preso á este Juzgado de 
instrucción, en el cuartel mencionado, 
á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y Bolbtin Ovi- 
ciAi de la provincia de Córdoba.

Dada en Granada á tres de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis,—Juan 
Ansoategui.

LA RAMBLA
Núm. 655

Don José García Valdecasas y García Val
decasas, Juez de instrucción de este par
tido.
Por el presente se llama y emplaza à 

^ unos segadores que en el mes de Agos- 
: to de mil ochocientos noventa y cua

tro estavieron trabajando en el cortijo 
de Dos Hermanas, término de Monte- 

; mayor, y á quienes les fueron robados 
■ por Justo Salvador Moreno Prieto, ve- 
; ciño de aquella villa, dos cucharas, dos

petacas de cuero, cuatro navajas, un 
hocino pequeño, dos leznas, un lápiz, 
una bolsa de cuero y una mochila, todo 
usado, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de haoerles entrega de dichos ob 
jetos; apercibidos quede no verifioarlo, 
les parará el perjuioio à que hubiere 
lugar, cuyos segadores son desconoci
dos y se ignoran sus nombres y domi
cilios.

Dado en la Rambla á tres Je Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José García Valdecasas,—Ei actuario, 
Celestino Aguilar.

Núm. 671
Por 1a presente cito, llamo y empla

zo á Rafael García Fernández, apoda
do Dominguito, natural y veoino de 
esta ciudad, domiciliado en la oalle de 
Guzmanes, número cuatro, de veinte 
y cinco años, soltero, sin instrucción, 
procesado por hurto de naranjas, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaña oscuro, ojos melados, na
riz regular, boca pequeña, s'u ninguna 
particular, para que en el término de 
diez días, á coutar desde eu inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado en el ra
mo de prisión dimanado de la cause 
que por hurto de naranjas se la sigae; 
bajo spercíbimiento que de no compa
recer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y á la policía judicial, proce
dan á la buaca. captara y remisión á 
esta cárcel del expresado individuo, 
con lo cual prestarán un señalado 
servicio á la administración da jna- 
tioia.

Dado en Córdoba á seis de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.—Fran- 
oisco Fernández Vior. —El actuario, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 682

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey (q. D. G.), 
exhorto y requiero, pido y encargo á 
todas las autoridades de la nación, 
procedan á la basca, ocupación y re
misión á este Juzgado, con la perso
na en que se encontrase, si no acre
ditan su legal procedencia, de la ca
ballería que al final se dirá, hartada 
á José María Onieva Serrano, la tar
de del primero del corriente del al
tillo de la cárcel de esta cíadad, así 
como á la detención y remisión á es
ta cárcel de Nicolás Fernández (a) 
Ratón, vecino de Granada, pues así 
lo tengo acordado en causa criminal 
que iastrayo por referido hurto.

Dado en Priego de Córdoba á tres 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y seis.—Pedro Rico.—P. M. de su 
señoría, Enrrique Aguilera.

Señas de la caballería
Una yegua, castaña clara, de diez 

años, rayana á la marca, preñada, 
áspera de la oreja izquierda y apa
rejada.

LUCENA
Núm. 672

Cédula de notificación, citación 
y ejnplazamiento

Eu la oaasa que se instruye en este 
Juzgado y Esoribania de mi cargo por 
el delito de estafa contra Miguel Ca
bello Luque, veoino de Puente Genil y 
otro, se ha dictado con fecha 14 de Fe
brero el auto que copiado literalmente 
dice así:

Auto.—Lacena 14 de Febrero de 
1896. —El anterior exhorto finase á le 
causa de eu razón, y

í Resultando que en la misma se han 
! practicado cuantas diligencias se haa 
* estimado necesarias para la comproba* 
; oión de loe hechos y averigoacióu de 
> sus autores.
1 Considerando que en su oonaecuen- 
i cía y no existiendo á juioio del qae 
Íí provee la necesidad de practicar otraB 
1 diligencias que las ejecutadas, procede 
; declarar cono!aso este sumario de oon- 
j formidad con lo que preceptúa I artí- 
' culo 622 de la ley de Eujuiaiamieuto 
• criminal.
j El señor don Francisco Jsvrer Sanz, 
1 Juez de instrucción de estepartido. por 
= ante mí el Escribano, dijo que debía 
| declarar y declaraba concluso este sU' 
i mario, mandando remita á la Audien- 
’ oía provincial de Córdoba, por conduc- 
' to de su limo. Sr.Presidente, previa ci- 
Í bación y emplazamiento delosexpress' 
; dos, partícipáudolo al señor Fiscal y 

■ quedando resguardo ea la Escribanía 
* del actuario.
f Asi por este su auto lo proveyó, mao- 
? dó y firma dicho señor Juez de que doy 
í fé,—F. Javier Sauz, — Pedro Romero- 
; Y hebiécdose ausentado de! pueblo 
■ de eu domicilio el procesado Miguel 
t Cabello Luque, ignorándose su actual 
j paradero, se ha maudado en providen* 
i oía de hoy se inserte la presente oédu- 
| la en el Bolít:h Oficial de esta pro- 
| vinoia para que llegue á oonooimíento 
í del interesado y en el término da die» 
f díag.comparezoaautela Superioridad á 
1 usar de loa derechos que 1e concede la 
! ley.
5 Lucena oíratro de Marzo de mil ocho- 
1 cientos noventa y seis.—El actuario, 
i Pedro Romero.
f "«'^Hm^KMHeaaHB^KiMn^^H^»'

i Sección de anuncios

¡PADRON
¡ El de cédulas per- 
j sonales, su lista co- 
j bratoria y las hojas 
! declaratorias, se ha- 
i Uan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA^ 

| Letrados 18.
j Los pedidos se re- 
i miten á vuelta de co-
¡ rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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